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D.ª Diana Gómez Sepúlveda, contra la empresa «Rubio y 
Expósito, S. L.», sobre despido, se ha dictado resolución 
en el día 29-3-05 que contiene la siguiente parte disposi-
tiva: Declarar a la ejecutada «Rubio y Expósito, S. L.» en 
situación de insolvencia parcial por importe de 914,39 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–D.ª Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretaria Judicial del Juzgado Social 21 de 
Madrid.–13.094. 

 SECAG IBÉRICA, S. A.
La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la com-

pañía «Secag Ibérica, Sociedad Anónima», celebrada el día 
18 de marzo de 2005, adoptó por mayoría y con quórum 
suficiente el acuerdo de reducir el capital a cero, con la fina-
lidad de compensar parte de las pérdidas de la Compañía, y 
de aumentarlo de forma simultánea hasta 60.703,02 euros, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. El capital social se reduce en su cifra total, es de-
cir en 60.101,21 euros, mediante la amortización de las 
acciones actuales de la sociedad, números 1 al 200, am-
bos inclusive. Dichas acciones quedarán amortizadas de 
pleno derecho y sus títulos carentes de valor en el mo-
mento en que culmine la ejecución del simultáneo acuer-
do de aumento de capital, sin que proceda abonar suma 
alguna a los accionistas. .

2. El aumento de capital se realizará mediante la 
emisión de 202 acciones ordinarias nominativas, nume-
radas del 1 al 202, ambos inclusive, pertenecientes a una 
única clase y serie representadas por medio de títulos 
nominativos de 300,51 euros de valor nominal cada una.

3. Los actuales accionistas de la Compañía podrán 
ejercitar el derecho de suscripción preferente en el plazo 
de un mes desde la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, de acuerdo con la 
siguiente relación de cambio: 300,51 euros de capital 
social nuevo por cada 300,51 euros de capital antiguo. Si 
transcurrido este plazo la ampliación no hubiera quedado 
suscrita en su totalidad, podrán los accionistas suscribir 
las acciones no suscritas en el plazo de cinco días. Si 
transcurrido este último plazo no fueren suscritas todas 
las acciones emitidas, la ampliación se llevará a efecto 
únicamente en el importe suscrito.

4. Las nuevas acciones deberán ser desembolsadas 
en su totalidad, en efectivo metálico. La suscripción y el 
desembolso deberá llevarse a cabo en el domicilio social, 
pero este último podrá llevarse a cabo también en la 
cuenta bancaria abierta a nombre de la Compañía.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de marzo de 2005.–El Ad-
ministrador único, don Georges Roll.–13.915. 

 SERRA Y LLAURADO, S. L.

(Sociedad absorbente)

FIBRA PORTELL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales Universales de socios de las re-
feridas compañías, en sesiones celebradas el día 1 de 
abril de 2005, después de aprobar, tanto el Balance de 
Fusión de fecha 31 de diciembre de 2004, como el Pro-
yecto de Fusión, se acordó por unanimidad la fusión de 
las mismas, mediante la absorción por « Serra y Llaura-
do, Sociedad Limitada» de «Fibra Portell, Sociedad Li-
mitada», adquiriendo la primera el total patrimonio de la 
segunda, que quedará disuelta y extinguida sin apertura 
de periodo de liquidación.

Hallándose la sociedad absorbida íntegramente parti-
cipada en su capital por la absorbente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley de Sociedades 
Limitadas y artículo 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, no se ha aumentado el capital de la absorbente, ni 
canjeado participaciones, ni elaborado informe de los 
Administradores ni expertos independientes.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de cada una de las sociedades a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así 
como el derecho de oposición que asiste a los acreedores 
según los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 4 de abril de 2005.–El Administrador úni-
co de Serra y Llaurado, Sociedad Limitada, don Fran-
cesc-Xavier Serra March, y el Administrador solidario de 
Fibra Portell, Sociedad Limitada, don José Codina Alta-
rriba.–13.676. 2.ª 12-4-2005 

 SIEMENS, S. A.

(Sociedad absorbente)

SIEMENS DEMATIC, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, las sociedades relacio-
nadas en el encabezamiento anuncian:

1. Que sus Juntas Generales de accionistas, o so-
cios únicos en su caso, han aprobado por unanimidad de 
los asistentes, en sesiones celebradas y acuerdos toma-
dos en ambos casos el 17 de marzo de 2005 sobre la 
base de sus respectivos balances de 30 de septiembre 
de 2004, también aprobados por las Juntas o socios 
únicos como balances de fusión, la fusión mediante ab-
sorción por Siemens, S. A. (Sociedad Absorbente) de 
Siemens Dematic, S. A. Unipersonal (Sociedad Absor-
bida), de conformidad con el Proyecto de Fusión que 
quedó depositado en el registro Mercantil de Madrid el 
día 17 de diciembre de 2004.

2. Que se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los accionistas o socios y acreedores de ambas 
Sociedades de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los respectivos Balances de Fusión, así 
como el derecho de oposición que corresponde a los 
acreedores de cada una de las Sociedades, en el plazo de 
un mes contado desde la fecha del tercer anuncio de fu-
sión y en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Siemens S. A., D. Ismael 
Oliver Romero.–El Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Siemens Dematic S. A., Unipersonal, D. José 
Manuel Simón Arjona.–14.060. 2.ª 12-4-2005 

 SMART SOLUTIONS, S. A.
Se comunica que la Junta General de Accionistas ce-

lebrada el 31 de diciembre de 2004 aprobó, por unanimi-
dad, el siguiente balance de liquidación de la sociedad 
«Smart Solutions, S.A.» cerrado el 31 de diciembre 
de 2004:

Euros

Activo:

Caja ....................................................... 98,00
Créditos Hacienda................................. 2.320,00
Intergrupo Cash pooling ....................... 720.236,00

Total activo ............................. 722.654,00

Pasivo:

Capital ................................................... 309.521,00
Beneficios ejercicios anteriores ............ 427.587,00
Pérdidas y ganancias 2004 .................... -14.454,00
Fondos Propios ..................................... 722.654,00

Total pasivo ............................ 722.654,00

Madrid, 21 de marzo de 2005.–GE Medical Systems 
España, S. A. Representado por D. Alfonso López-Ibor 
Aliño. Liquidador Único.–14.280. 

 SORIN BIOMÉDICA ESPAÑA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

COBE CARDIOVASCULAR
ESPAÑA, S .A.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción y cambio 
de denominación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
Accionista Único de Sorin Biomédica España, Sociedad 
Anónima (sociedad absorbente) y de Cobe Cardiovascular 
España, Sociedad Anónima (sociedad absorbida), aprobó 
con fecha 7 de abril de 2005, la fusión de ambas socieda-
des mediante la absorción de esta última por Sorin Biomé-
dica España, Sociedad Anónima, con disolución sin liqui-
dación de Cobe Cardiovascular España, Sociedad 
Anónima y traspaso en bloque a título universal de todo su 
patrimonio a la sociedad absorbente, todo ello de confor-
midad con el procedimiento establecido en el artículo 250 
de la Ley de Sociedades Anónimas. Dicha fusión fue apro-
bada sobre la base de los balances de fusión de cada una de 
las sociedades participantes cerrados el 31 de diciembre de 
2004 y debidamente aprobados por el Accionista Único de 
ambas sociedades. La operación se ha aprobado de confor-
midad con el Proyecto de Fusión emitido por los Adminis-
tradores de las sociedades participantes con fecha 18 de 
marzo de 2005, aprobado por Accionista Único de las 
mismas el 7 de abril de 2005, y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona, correspondiente al domicilio de 
las dos sociedades participantes en la fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la Sociedad de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de fu-
sión, así como el derecho de oposición que corresponde a 
los acreedores de la Sociedad, en el plazo de un mes y en 
los términos establecidos en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Se hace constar igualmente, a los efectos del ar-
tículo 150.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Accio-
nista Único de la sociedad absorbente acordó en la misma 
fecha en que fue aprobada la fusión aquí referida, el cam-
bio de la denominación social de Sorin Biomédica España, 
Sociedad Anónima a «Sorin Group España, Sociedad 
Anónima», aprobando igualmente la correspondiente mo-
dificación de los estatutos sociales de dicha sociedad.

Barcelona, 7 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de Sorin Biomédica España, So-
ciedad Anónima, Don. Eric Alan Beard.–El Administra-
dor Solidario de Cobe Cardiovascular España, Sociedad 
Anónima, Luis Gerardo Mendívil Rodríguez.–13.735.

y 3.ª 12-4-2005 

 STAR CROWN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número siete de Alicante,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, dictado en la 
ejecución número 194/04, autos número 269/04, sobre 
cantidad, seguidos a instancias del doña María Bárbara 
Rico Ferriz contra la mercantil «Star Crown, Sociedad 
Limitada» con código de identificación fiscal
B  53107109, con domicilio en C/ Castellón, 16, 03650 
Pinoso (Alicante) , se ha decretado la insolvencia provi-
sional de dicha empresa para le pago de la suma de 
47.201,61 euros a que fue condenada en sentencia de fe-
cha 1 de junio de 2.004.

Alicante, 18 de marzo de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Manuel Jorques Ortiz.–13.138. 


